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Articulo l.° Lm leyes obligar in en la PeniuBála, islas 

■Baleares y Oanariae, à los veinte diae de sa promulgación, 
•i en allas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
.promulgación el día en que termina la inserción de la ley 

la tínceta «ficúil.
Art. 2.** La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

oumplimlento.
Jí^^’?’'* -^^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Oddijs cicti vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero do 1889 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales uingdn documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de loa anun- 
oios de Bubastaa en la Gueeta de Madrid y Bolrtis Opioial.

SÜ8CB1PCIÔN PABTICULAB

Ea CóoDOBA Pe^entB.
i Un mes...............................

Trimestre., . 8 26
Seis meses............................ 16 60
Ün ado..................................38

FoBBa ca Córdoba Petai^.
Dn mas..........................4
Trimestre...........................1126
Sais .....................................  22 60
Unafio.................................46

JITúmaro *«eife, 38 oíntánat de peaeta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTAKTE.—Inmediatamente que los Sres. AloaldoB 
y Secretarios reciban este ''BOLETIN,, dispondrán que se fije 

1111 ejemplar en el sitio de coetambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletine» Ofidalea se han de remitir al Jefe^ poUtica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Baietín, 
coleccionados pora su encuademación, que deberá veriti' 
caree al final de cada año.

AdvhetknC!a. Conforme con la condioión 8.* del pile* 
go que ha servido de base para la subasto, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de pai^.sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
aón do 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos,

PtesíílíMla 111 Cmtii le Biwstros
[ffoceío del 15 de Abrii)

SS. MM. el Rey y la Reina 
®^gente (Q, D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
^<^rte, 31Q novedad en su impor- 
tftute salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública

Resultando vadante en la Escuela de 
Veterinaria de León la cátedra de Agri- 
oiUtnra, Zootecnia, Derecho veterina- 
^^0 y Policía sanitaria^ dotada con 
3000 pesetas, que según el art. 1.* del 
Real decreto de 26 de Diciembre de 
1893, corresponde al concurso,se anca- 
cia cl público, à fin de qae loe Catedrá
ticos qoe deseen ser trasladados à alla, 
® 88 hallen excedentes, puedan solici
taría en ai plazo improrrogable de 20 
^ke, à contar desde la publicación de 
®8te anancio en la Gaciia.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
ios Profesores qae desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
^gual asignatura y aneldo y tengan el 
titulo científico qoe exige la vacante y 
^i profesional que les corresponde.

Los Catedráticos en activo servicio 
«levarán sus solicitudes á eata Direc
ción general por conducto del Rector 
^® la Universidad en que sirvan, y loa 
^úe no están en el ejercicio de la eme- 
fianza lo harán también á esta Direo- 
«ida por conducto del Jefe del eitable- 
cimianto donde hubieren servido últi- 
’namente.

Rate anuncio debe pubiioarae en loa 
^oktinet Oficiala de las provincia ree- 
peciivag, lo cae) ee advierte para que 
^ag Autori-'adeé respeotivaa dispongan

que así ee verifique desde luego 8iu 
más aviso que el presente.

Madrid 9 de Abril de 1896,—El Di
rector general, Eafael Conde.

GOBIERNO CIVIL
DS LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Núm. 1002

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CaRSETKBA3

Debiendo procederse á la instrucción 
del expediente informativo prévio á la 
aprobación del proyecto de la carrete 
ra de tercer orden del kilómetro 16 de 
la de Montoro á Rata al 47 de la de 
Torredonjimeno al Carpió, con arreglo 
á lo preceptuado en el Reglamento de 
10 de Agosto da 1877, para la ejecu
ción de la ley de carreteras, se anunoia 
al público por medio de este periódico 
oficial pera que en el término de trein
ta días, contados desda la fecha del 
mismo, se hagan ante este Gobierno 
civil cuantas observaciones sean per' 
tlnentes, por los particulares ó pueblos 
interesados en el brazado, acerca de los 
siguientes extremos:

1 .’ Si el trazado es el mas conve
niente bajo el punto de vista adminis
trativo y de los intereses de la loca
lidad.

2 ." Sí deberá mantenerse ó variarse 
la clasificación de esta via como carre
tera de tercer orden.

£1 proyecto se conserva en las ofi
cinas de Obras públicas del Estado, en 
esta provincia, donde puede ser exa
minado.

Córdoba 16 de Abril de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Cirtular núm.99S
No habiendo oumplimeutado los se

ñores Alcaldes de los pueblos compren- 
' didos en la relación que á continua- 
' ción se estampa, lo que se lee prevenía 

en orden fecha 28 de Marzo próximo 
pasado, que lee fuá remitida en oficio 

t certificado, referente al ingreso en el 
plazo de veinte días, que espiran el 

( 23 del actual, de los descubiertos que 
j resultan á los respectivos Ayuntamien- 
i tos por cupo de consumos del tercer 

trimestre de este ejercicio, ni acusado 
recibo remitiendo los documentos que 
en dicha orden se mencionan, se les 
reitera por medio de la presente, ad- 
Virtiéndoles que si pasado dicho plazo 
no le prestan cumplimiento, se propon
drá al ilustrísimo señor Delegado la 
declaración de responsabilidad que de
termina la ley de presupuestos de 6 
de Agosto de 1893.

Córdoba 16 de Abril de 1896.—El 
Tesorero, Eduardo Sol.

Relación 
Adamuz 
Almodóvar 
Almedinilla 
Baena 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra 
Carlota 
Carpio 
Castro del Rio 
Conquista 
Doña Mencia 
Encinas Reales 
Espejo 
Fernán Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Palmera 
Granjuela 
Q Qadalcázar 
Guijo

Hinojosa 
Hornachuelos 
Lacena 

. Luque 
Montalbán 

Í Montilla 
* Monturque 

Obejo 
Palenciana 
Fosadas 
Pozoblanco 

, Puente Genil 
i San Sebastian de loe Ballesteros 

Santaella 
! Sauta Eufemia 
5 Torrecampo 
! Valenzuela 
:J Valsequillo 

Villaharta 
Villanueva del Rey 
Villaviciosa 
Villaralto 
Iznájar 
Zuheros

5 Administración de consumos 
DE POZO^ANCO

Número 1000
Siendo muchos los dueños de fincas 

en el extrarradio de este término mu
nicipal que no han verificado volunta- 
riamente con esta Ádminietraoión los 
conciertes y enoabezamieutos á que es
tán obligados por la venta y consumo 
de las especies, aunque han sido invi
tados muchas veces con la publicación 
de bandos concediendo diferentes pla
zos, por Última vez se hace saber á los 
mismos qoe si no lo verifican para el 

1 día treinta del corriente mes, esta Ad
ministre oión procederá á formar el re
parto qoe dispone el reglamento vigen
te de consumos para cubrir el déficit 
del cupo señalado á mencionada zona.

Lo qoe se publica en el Boletín Ovi- 
oiAL de Ia provincia, para mayor cono
cimiento de los interesados.

Pozoblanco J4de Abril de 1896,— 
! El Administrador, José Barrios Diez.

Ministerio de Cultura 2024
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Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE CABRA

Número 988

EDICTO DE PRIMERA SUBSISTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal y Osorio, Agente ejecutivo por débitos á fa
vor de la Hacienda.

Hago saber; que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia en el expediente general de apremio que se sigue en este dis
trito por débitos de la contribución territorial, correspondiente á los 
años económicos de 1893 á 94 y 1894 á 95, se sacan á pública su
basta, por primera vez, los bienes inmuebles embargados á los mismos 
que á continuación se expresan:

Para conocimiento general se advierte:
1.® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder *'xigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe ti 
regla 5.® del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Alayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Zuheros á 12 de Abril de 1896.-^1 Agente ejecutivo, Pof 
orden, Antonio Fernández

DEBITO :
'^'^^®^'j NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

FINCAS QÜE SB SUBASTAN, 0CN KSPBKSIÓN 
DB LAS CABOAS PREFEKEKTES CONO OIDAS

Número; recargos ; y 
de f y costas ■ 

orden! — '
Pts. Ctms.'

66 96

99 07

68 22

Cecilio Barba López.—Una casa en la caUe do 
Ho7e> F^^ ee halla marcada con el número 8; su 
fachada principal mira ai Norte; linda por en de- 
irecha entrando con otra de Manuel Roldan ¡Safra, 
¡y por en izquierda y espalda oon otra de Vicente 
¡Guijarro Jiménez, habiendo sido capitalizada en 
.anatrocientas setenta y cinco pesetas.
! Antonio Jiménez Moreno, hoy su viuda María 
¡Josefa Garola.—Una fanega de viña al sitio deno- 
¡minado Pecho de las Viñas, de este término, que 
¡linda á Levante oon olivar de Nicolás Pavón Po- 
¡trae; á Norte con más olivar de Cecilio Córdoba 
.Arrebola; al Sur oon don Francisco Rafael Poyato, 
¡y á Poniente oon Victoriano Romero Poyato, ha
biendo sido capitalizada en trescientas cinco pe
sâtes,

Manuel Luna Parias.—Una casa en la calle
Llana, que se bella marcada con el número 4; su
[fachada principal mire al Poniente; linde por en
¡derecha entrando con otre de Eusebio Arroyo Ji*

61

60 29

62 63

60 26

ménez; por so izquierda oon pátios de Tomás Or
tiz, y por su espalda con el referido Tomás Poya
to, habiendo sido capitalizada en oaatrooientae 
setenta y cinoo pesetas.

! Rafael Raiz Cantero.—Castro y medio o -Iemí- 
ines de olivar al sitio de la Trasportín a, qae linda 
til Levants con el oamino del partido; Sur y Norte 
oon más de los herederos de José María Roldan 
Arroyo, y Poniente oon otro de Cayetano Muñoz 
Jiménez, habiendo sido capitatízadoa en treaeien- 
tas sesenta pesetas.

Casimiro Poyato y Poyato.—Nueve celeminea 
-ie olivar al sitio Cerrillo Poatelano, de este tér
mino, que lindan á Levante y Norte coa más de 
loa herederos de doña Manoela Cantero; al Sar 
con el oamino de loa Espartales, y á Poniente con 
otro de don Franoisoo Rafael Poyato, habiendo 
sido oapitalizadoB en seteoientas oincusuta pe
tistas.

Jnan de Mata Roldan.—Una fanega y seis ce- 
¡lemines de tierra al sitio de la Dehesa, do este 
¡término, que lindan á Levanta y Norte con más 
,de Juan G ai jarro, y á Poniente y Sur con otro de. 
Manuel Salamanca Camacho, habiendo aido capi-í 
talizadoa en nueveoiantas ocho pesetas.

* Andrés Priego Barba,- Una casa en la oallei 
del Horno, qne está marcada oon el número 64; sq' 

.fachada principal mira al Levante; linda por su’ 
derecha entrando oon los pátios de Servando AÍ-j 
calé, y por so izquierda y espalda con otra de: 
Franoisco Alcalá Lana, habiendo sido capitaliza-! 
da en qcínlentas noventa pesetas. r.

Valoración 
deducidas 

cargas

Pte. Ctms. Escuela Konnai Superior d? Maestros
DE CORDOBA

Núm, 983

MATHICDLA Y GxluSNES

Desde el día l.” al 16 inoluaive del
< próximo mea de Mayo quedará abierto

476

306

475

370

760

908

690

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta .lo
calidad el día 25 del corriente, á las once de la mañana, por espacio 
de una hora.

t

el pago del segundo plazo de métrica 
la de los alumnos de enseñanza oficial 
y doméstica, pudiendo formalizarlo en 
le Secretaria de este establecimiento 
desde las 2 á las 6 de la tarde de los 
referidos dias, excepto los festivos.

Los expresados aiomuos que deseen

1 men y de expediente y e1 día que han 
de oomenzar loe ejeroioioe.

J Córdoba 15 de Abril de 1896.—Él 
i Seoretario, E. Melia».—V.* B.*: El Di- 
t rector, José Fernández Jiménez.

J examinares en loa ordinarios de Janío ! 
Í lo solicitarán eu la segunda qainoena | 
¡del citado mes de Mayo en impreso j 

qae se les facilitará en la Conserjería .1
i de esta Escuela.
1 Los alumnos qué tengan hechos es- 
’ tudios privadamente y pretendan dar- 
Iles validez aeadémica sotfeitatán su 

admisión à exámen en la primera
1 quinoens del preoitado mes en instan- 
; oia el señor Director del eatablecimien- 
( to, bec6a de su paño y letra, pidiendo 
j el de ingreso si no Io tuvieren practi- 
;• cado, y expresando nonúnalmente las 
! asignatnras de las que deseen sufrirlo, 

abonando los derechos de matricula, 
j importantes 26 pesetas en papel de
t

(

í

Sección de anuncios

El padrón y su 
lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

pagos al Estado por oída grupo de 
a^ígnatuTas.

La referida instancia debe sér ex
tendida en pape! de la clase 12* y aeom- 
pañaudo certificado del acta da naci
miento" del in tereeado debidamente le- 
galizado,certificación faonltativa de no 
padecer enfermedad contagiosa, permi
so paterno ó materno, en su defecto, 
para estudiar la catrera, debiendo en
el aoto de la presentación de dichoa
docamentos identificar su persona por j
WfidiO'eiA Arto ioof-.IrtrAo «TZ^nih/a- rl^ *medio-da dos testigos vecinos de esta
ciudad, peovíatos de las oerrespon- 
dientes oédulae personales, siempre que 
por la Secretaria no se oertífiqne de tal 
identidad,

Oportunaiaeate ee-anunoiará cuando

La matrícula in- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los pedidos se re^ 
miten á vuelta de co
rreo.

1 han de abonarse Jos derechos de exa- ImptenUdel DIARIO DE CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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